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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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CAJAMARCA 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 2e 1 2019-GR.CAJ/GGR 

Cajamarca,  1 6 OCT. 2019 

VISTO: 

El Proveído N° 546-219-GR.CAJ/GGR; Oficio N° 754-2019-GR.CAJ/DRAJ; Memorando N° 2394-2019-GR.CAJ/GGR; 

Acta de Reunión del Comité de Gobierno Regional; Oficio N° 865-19-GR.CAJ-GRPPAT; Memorando N° 2009-2019-

GR.CAJ/GGR; Oficio N° 582-2019-GR.CAJ/DRAJ; Memorando N° 1902-2019-GR.CAJ/GGR; Oficio N° 746-19-GR.CAJ-GRPPAT; 

Informe N° 007-2019-GR.CAJ-GRPPAT/CIS; Proyecto de Plan de Gobierno Digital; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado en proceso de 

modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de 

mejorar la gestión pública y contribuir al fortalecimiento de un Estado moderno, descentralizado y con mayor participación del 

ciudadano; por lo que deviene en necesario mejora la gestión pública a través del uso de nuevas tecnologías que permitan 

brindar mejores servicios a los ciudadanos; 

Que, por Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, se aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 

que tiene como uno de sus ejes transversales, al Gobierno Electrónico, cuyo objetivo es orientar, articular e impulsar en todas las 

entidades públicas el proceso de modernización hacia una gestión pública para resultados que impacte positivamente en el 

bienestar del ciudadano y el desarrollo del país; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 033-2018-PCM, se crea la Plataforma Digital Única del Estado Peruano y se 

establecen disposiciones adicionales para el desarrollo del Gobierno Digital, entre ellas, la creación del rol del Líder de Gobierno 

Digital en cada una de las entidades de la administración pública, para la coordinación de acciones y medidas para la 

sformación digital y despliegue del Gobierno Digital en la administración pública; 

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, establece que cada entidad de la Administración 

blica debe constituir un Comité de Gobierno Digital, el mismo que debe estar conformado por el/la titular de la entidad o su 

representante; el/la líder de Gobierno Digital; el/la responsable del área de informática o quien haga sus veces; el/la responsable 

del área de recursos humanos o quien haga sus veces; el/la responsable del área de atención al ciudadano o quien haga sus 

veces; y el/la Oficial de seguridad de la información; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 496-2018-GR.CAJ/GR, se conformó el Comité de Gobierno Digital 

d I Gobierno Regional de Cajamarca; 

Que, a través de la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 005-2018-PCM/SEGDI, se aprobaron los 

Lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital, la cual es de alcance obligatorio a todas las entidades de la 

Administración Pública comprendidas en el artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General; 

Que, el artículo 3 de la referida Resolución, establece: "El Plan de Gobierno Digital se constituye en el único instrumento para 

la gestión y planificación del Gobierno Digital de la Administración Pública, y es aprobado por el titular de la entidad para un periodo mínimo de 

tres (03) años, debiendo ser actualizado y evaluado anualmente"; 

Que, el proyecto del Plan del Gobierno Digital del Gobierno Regional de Cajamarca 2019 — 2022, parte de la visión de 

convertir a Cajamarca en la primera región tecnológica del país, digitalizando los servicios de las dependencias del Gobierno 

Regional, con la intención de transparentar los proceso y ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos. Con la presente propuesta, 
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se propone que el Centro de Información y Sistemas, establezca el liderazgo de la transformación tecnológica, a través de 

diversas estrategias y en coordinación con la Secretaría de Gobierno Regional y otros organismos públicos y privados; 

Que, a través del Informe N° 007-2019-GR.CAJ-GRPPAT/CIS, de fecha 11 de julio del 2019, el Responsable (e) del 

Centro de Información y Sistemas remite al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el 

Plan de Gobierno Digital del Gobierno Regional de Cajamarca, para su aprobación según lo requerido por la Secretaría de 

Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros, siendo que el mismo ha sido elaborado con base a lo establecido en 

los lineamientos de la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM; 

Que, mediante Oficio N° 746-19-GR.CAJ-GRPPAT, de fecha 15 de julio del 2019, el Gerente Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite al Gerente General Regional el Plan de Gobierno Regional 

para su aprobación por encontrarlo conforme; 

Que, con Memorando N° 1902-2019-GR.CAJ/GGR, de fecha 22 de julio del 2019, el Gerente General Regional solicita 

al Director Regional de Asesoría Jurídica emitir informe y proyectar la resolución respectiva, dando lugar que dicho Director, 

mediante Oficio N° 582-2019-GR.CAJ/DRAJ, devuelva el expediente a la Gerencia General Regional, por cuanto, se advierte que 

no contiene el documento que sustenta la revisión y conformidad por parte del Comité del Gobierno Digital, según lo previsto en 

el subnumeral 6.2.3 del numeral 6.2 del punto 6 de los Lineamiento para la formulación del Plan de Gobierno Digitall; 

Que, con Memorando N° 2009-2019-GR.CAJ/GGR, de fecha 01 de agosto del 2019, el Gerente General Regional 

alcanza a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Plan de Gobierno Regional a efectos que 

tenga en cuenta lo señalado por la Dirección Regional de Asesoría Jurídica. Siendo que con Oficio N° 865-19-GR.CAJ-GRPPAT, 

de fecha 20 de agosto del 2019, dicha Gerencia, señala: "Mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 133-2019-GR.CAJ/GR, en su 

Artículo 1°, resuelve designar a su persona como el Líder del Gobierno Digital del Gobierno Regional de Cajamarca, conformado con la 

Resolución Ejecutiva Regional N° 496-2018-GR.CAJ/GR. Que, el Plan propuesto ha sido elaborado por el Centro de Información y Sistemas, 

área especializada en la formulación de éste tipo de planes, en ese sentido corresponde a su Despacho dar la conformidad, para luego proceder 

con la aprobación respectiva vía Acto Resolutivo,..." 

Que, con Acta de Reunión del Comité de Gobierno Digital, de fecha 20 de agosto del 2019, el referido órgano luego de 

la revisión del Plan de Gobierno Digital, y resaltar su importancia, otorgan la conformidad respectiva, conforme es de apreciarse 

en la referida Acta; 

Que, con Memorando N° 2394-2019-GR.CAJ/GGR, de fecha 16 de setiembre del 2019, el Gerente General Regional 

olicita opinión legal y proyección de resolución al Director Regional de Asesoría Jurídica, para lo cual adjunta el Acta de Reunión 

del Comité de Gobierno Digital, mediante el cual se dado la conformidad con el contenido del Plan para efectos de su aprobación 

mediante acto resolutivo; 

Que, la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, a través del Oficio N° 546-2019-GR.CAJ, señala que resulta viable la 

aprobación del Plan de Gobierno Digital del Gobierno Regional de Cajamarca 2019 — 2022; asimismo, señala que de acuerdo a 

la delegación de facultades dispuesto en el literal f) del numeral 4 del Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 

479-2019-GR.CAJ/GR, corresponde a la Gerencia General Regional emita el acto resolutivo mediante el cual se apruebe el 

referido Plan, por lo que mediante Proveído N° 546-2019-GR.CAJ/GGR, se dispone la proyección de la resolución 

correspondiente; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado; Resolución Ministerial N° 

119-2018- PCM, que dispone la creación de un Comité de Gobierno Digital en cada entidad de la Administración Pública; así 

Aprobado con Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 005-2018-PCM/SEGDI, de fecha 13 de diciembre del 2018. 
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como la Resolución de Gobierno Digital N° 005-2018-PCM/SEGDI, que aprueba Lineamientos para la formulación del Plan de 

Gobierno Digital; 

Que, estando a lo antes expuesto, y al Oficio N° 546-2019-GR.CAJ/DRAJ; Memorando N° 2394-2019-GR.CAJ/GGR; 

Oficio N° 865-19-GR.CAJ-GRPPAT; Memorando N° 2009-2019-GR.CAJ/GGR; Oficio N° 582-2019-GR.CAJ/DRAJ; Memorando N° 

1902-2019-GR.CAJ/GGR; Oficio N° 746-19-GR.CAJ-GRPPAT; Informe N° 007-2019-GR.CAJ-GRPPAT/CIS; Proyecto de Plan de 

Gobierno Digital; y, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización; Ley N° 

27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Leyes N° 27902; Resolución Ejecutiva Regional N° 479-2019-

GR.CAJ/GR, sobre delegación de facultades a la Gerencia General Regional, con la visación de la Dirección Regional de 

Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Gobierno Digital del Gobierno Regional de Cajamarca 2019 — 2022, el mismo 

que como anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la implementación del Plan de Gobierno Digital del Gobierno Regional de Cajamarca 

2019 — 2022 es de responsabilidad del Centro de Información y Sistemas de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 

y Acondicionamiento Territorial, quien reportará al Comité de Gobierno Digital, según se solicite información. 

ARTICULO TERCERO.-  Disponer la notificación de la presente resolución al Centro de Información y Sistemas, así como al 

Comité de Gobierno Digital. 

ARTICULO CUARTO.- PUBLIQUESE, la presente Resoluc» 	el Portal de Transparencia del Gobierno Regional Cajamarca. 

REGISTRÉBE COMUNIQUES Y ARCHIVESE 
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